
766860.ES PE 417.084

PREGUNTA ORAL H-0088/09
para el turno de preguntas del período parcial de sesiones de marzo I de 2009
de conformidad con el artículo 109 del Reglamento
de Zbigniew Krzysztof Kuźmiuk
a la Comisión

Asunto: Apertura del mercado de trabajo alemán para los nuevos Estados miembros

El 16 de julio de 2008 el Gobierno alemán decidió que el mercado de trabajo de este país seguiría 
cerrado a los trabajadores procedentes de los nuevos Estados miembros otros dos años (es decir, 
hasta finales de abril de 2011), pese a que la tasa de paro en junio de 2008 ascendía solo al 7,5%. 
En la justificación de esta decisión presentada a la Comisión se cita como motivo principal la 
progresión de la crisis económica, cuando ésta no solo está afectando a la economía alemana sino 
también a las del resto de países de la UE.

¿Entienda la Comisión que esta justificación es convincente y bien argumentada?
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